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Región de O'Higgins

Evaluación revela que 63% de estudiantes
de segundo básico presenta rezago lector

La Fundación María José Reyes (FMJR) dio a conocer los resultados de su evaluación anual de lectura, aplicada en 47 escuelas
con alto índice de vulnerabilidad (IVE · 75%), distribuidas en 13 comunas de la región. Los datos evidencian una brecha crítica en segundo básico

y refuerzan la importancia de intervenir oportunamente.

diantes de segundo básico fue-
ron evaluados durante marzo,
al inicio del año escolar, en la
Region de O'Higgins. Los re-
sultados muestran que el 63%
no alcanza los niveles esperados
de velocidad, calidad y fluidez
lectora para su nivel.

La medición se realizó
mediante Pruebas de Dominio
Lector (PDL), desarrolladas por
la Fundación Educacional Arau-
co, que evalúan de forma indivi-
dual la lectura en voz alta con-
siderando velocidad, calidad y
fluidez. A partir de estos resul-
tados, se considera en rezago a
los estudiantes que no alcanzan
el nivel esperado para segundo
básico.

En términos absolu-
tos, 499 niños y niñas presentan
rezago lector e ingresarian al
Programa Rescate Lector, que
entrega tutorías personaliza-

Un total de 791 estu- das gratuitas para nivelar sus
aprendizajes. Este modelo de
acompañamiento es implemen-
tado hace más de siete años en
la región por la FMJR, con foco
en mejorar calidad, velocidad y
fluidez lectora.

"Lo que muestran es-
tos resultados es que una parte
importante de los estudiantes
está comenzando su trayecto-
ria escolar sin una herramien-
ta base para aprender. Por eso
es clave detectar a tiempo y
actuar de inmediato", señala
Sergio Reyes, presidente de la
FMJR.

La evaluación se rea-
liza al inicio del año escolar, lo
que permite identificar tempra-
namente a los estudiantes con
mayores dificultades y definir
estrategias de apoyo desde el
comienzo.

"Cuando logramos de- están leyendo los niños al inicio
tectar el rezago en segundo bási- de su trayectoria escolar, es muy

co, estamos en un momento cla-
ve para revertirlo. Ahí es donde
una intervención oportuna pue-
de cambiar completamente la
trayectoria de un estudiante",
agrega Ana Correa, directora
ejecutiva de la fundación.

"El diagnóstico es solo
el punto de partida. Lo relevante
es lo que viene después: un tra-
bajo focalizado, con seguimien-
to y metas claras, que permita
que esos niños y niñas logren
nivelarse", añade.

Los resultados vuelven

a poner sobre la mesa un desa-
fio estructural: la necesidad de
instalar evaluaciones tempranas
de lectura como una práctica
sistemática dentro del sistema
educativo, que permita actuar a
tiempo y evitar que las brechas
se consoliden.

"Si no sabemos cómo

dificil tomar decisiones oportu-
nas. La evaluación temprana no
debería ser la excepción, sino
parte del sistema", concluye Co-
rrea.

Diversa evidencia in-
ternacional respalda esta urgen-

cia: los niños que no logran leer
con fluidez en los primeros años
de escolaridad tienen hasta cua-
tro veces más probabilidades de
abandonar la educación secun-
daria, según la Annie E. Casey
Foundation.

EXTRACTO
NOMENCLATURA
JUZGADO
CAUSA ROL
CARATULADO

: 1. [378]Actuación
: 1º Juzgado de Letras de San Fernando
: C-404-2018
: BANCO DEL ESTADO DE CHILE/RIQUELME

En Causa Civil Rol C-404-2018, caratulada BANCO DEL ESTADO DE CHILE con
"RIQUELME". Con fecha 07 de febrero de 2025 en folio 20 se acompaño
certificado de deuda. El Tribunal con fecha 10 de febrero de 2025 proveyó:
San Fernando, diez de febrero de dos mil veinticinco Proveyendo escrito de folio
20, se resuelve: No ha lugar. Sin perjuicio de lo anterior, dese cumplimiento a lo
establecido en el artículo 52 del Código de Procedimiento Civil. Firma digitalmente
Juez que se indica en pie de página. En San Fernando, a diez de febrero de dos
mil veinticinco, se notifico por el estado diario, la resolución precedente. pp. Con
fecha 17 de diciembre de 2025 se solicitó notificar por avisos al demandado.
El tribunal con fecha 24 de diciembre de 2025 proveyó. San Fernando,
veinticuatro de diciembre de dos mil veinticinco Proveyendo al escrito de folio 22,
se resuelve: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, notifiquese la resolución de fecha 10 de febrero de 2025, a
folio 21, al demandado don Néstor Enrique Riquelme Reyes, mediante avisos
redactados en extractos por la Secretaría del Tribunal o quien la Subrogue.
Publiquese por tres veces consecutivas en el Diario Sexta Región de esta ciudad.
Inclúyase lo resuelto precedentemente en el extracto respectivo. Firma digitalmente

juez que se indica en pie de página. En San Fernando, a veinticuatro de diciembre
de dos mil veinticinco, se notificó por el estado diario, la resolución precedente. jvc.
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EXTRACTO

Ante el 2° Juzgado de Letras de San Fernando, en autos sobre rectificación y

complementación de inscripción conservatoria, Rol V-124-2024, GUERRERO/, se

solicita la rectificación y complementación de la inscripción conservatoria del

inmueble inscrito a fojas 4079 numero 3955 del Registro de Propiedad del año

2023 del Conservador de Bienes Raíces de San Fernando, denominado según

sus titulos como "Resto de la Parcela Nº2 del Proyecto de Parcelación San

Rafael, ubicado en la comuna de Chimbarongo, Provincia de Colchagua,
Región del Libertador General Bernardo O'Higgins", y que tiene los siguientes

deslindes originales: Norte, Parcela Número Uno; Oriente, Parcela Número Tres y

Número Uno camino vecinal proyectado; Sur, camino vecinal proyectado; y
Poniente, Rol sesenta raya uno .- Rol de avaluo 560-20 de la comuna de

Chimbarongo. Que, conforme al informe pericial judicial confeccionado por doña

Marcela Leñam Paris, perito judicial, de fecha 30 de agosto de 2025, se

determinó que el inmueble presenta una superficie real de 66,07 hectáreas

(660.665 m2), correspondiente a la cabida efectiva del "Resto no transferido de la

Parcela Nº2 del Proyecto San Rafael", verificándose que dicha rectificación no

afecta derechos de terceros colindantes y que los deslindes y cierros coinciden

con la realidad física del terreno. Se efectúa la presente publicación con el objeto

de que comparezcan eventuales terceros a alegar derechos afectados por esta

causa.
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